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IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
DUKAN IMPODUKAN S.A. 

Ambato, 17 de Diciembre de 2001 

Señor 

Dr. César Ayala 06.159 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE TUNGURAHUA 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Me permito dingime/a Usted para comunicarle que el Señor EDISON PATRICIO 
PORTERO POVEDAY ha transferido a favor del Ledo. MARIO TAMAYO PÉREZ'un mil + 
acciones de la Compañía IMPORTACIONES Y E RTACIONES DUKAN 

IMPODUKAN S.A., de un valor nominal de diez centavos de dólar cada una, transferencia 
que se la ha realizado, con todos los derechos inherentes, sin reserva de ninguna clase. 

Solicito a Usted muy comedidamente se sirva tomar nota de esta sesión de derechos en los 
libros respectivos de vuestra institución; esto de conformidad con lo que dispone el Art. 21 y 
189 de la Ley de Compañias. 

Debo mencionar también y comunicar a su autoridad que la nacionalidad del cedente y 
cesionario, son de nacionalidad Ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Ambato, 
quienes también suscriben la presente, ratificando lo mencionado anteriormente, cuya 
transferencia se encuentra debidamente registrada también en los libros respectivos de 
IMPOTACIONES Y EXPORTACIONES DUKAN IMPODUKAN S.A.. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    — 

ASADA 

Ledo. Edison Patricio Portero Poveda 

y8020/738-2 / (HOJO2 9967) / 

Superintendencia de Compañías 

  
 


